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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR

VÍCTOR MIGUEL BERNARDI

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 19 de la ciudad
de  Esperanza,  provincia  de  Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados:  “(Expte.  Nº  C.U.I.J.  N°
21-22700462-9) – ASOCIACION MUTUAL DEL CLUB ATLETICO ARGENTINO C/ OTRO S/ APREMIOS -
CIRCUITO”, se ha dispuesto que el Martillero Público Víctor Miguel Bernardi, proceda a vender en
pública subasta el día 27 de agosto de 2025 a las 11 horas o el día hábil siguiente a la misma hora
si aquél resultare feriado, a realizarse en las puertas del Juzgado de Circuito N° 20 de la localidad
de Gálvez –Sta.Fe-, sito en calle San Martin N° 457, de dicha localidad, el 100% de un vehículo
usado dominio CJY879, Marca FIAT, Tipo SEDAN 4PTAS., Modelo SIENA SD, Marca Chasis FIAT, Nro.
Chasis 8AP178666 X4087835, Motor Marca FIAT, Nro. Motor 176B3000 5060777. El bien saldrá a la
venta con las siguientes bases: La venta se hará sin base y al mejor postor, y en el estado en que
se encuentra. INFORMA EL REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR (Seccional –
San Carlos Centro): que el vehículo es de propiedad del demandado; que registra: 1) Un embargo
de fecha 03/04/2024, por la suma de $240.245,44; 2) Un embargo de fecha 03/04/2024, por la
suma de $103.494,16; no posee inhibiciones, ni prenda, ni denuncia de compra, ni denuncia de
venta, ni denuncia de robo, ni afectaciones, ni certificación de dominio, ni denuncia de compras y
posesión,  ni  radicación anterior,  ni  piezas de desarmadero,  ni  cesión de derecho, ni  trámites
pendientes. Posee una infracción de fecha 08/08/2015, en la ruta provincial N° 31, provincia de
Buenos Aires, por la suma de $212.400.- INFORMA LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS CENTRO
(STA. FE): que el dominio CJY-879 registra deuda Cuota 3 del año 2012 por la suma de $1.008,88,
no registra infracciones de tránsito en dicha municipalidad. DE LA CONSTATACIÓN, realizada el
26/03/2025 por la Sra. Oficial de Justicia de la ciudad de Gálvez, surge: “El vehículo tiene las 4
ruedas pinchadas, la cola presenta un abollón en la puerta de baúl y el paragolpes esta con la
pintura saltada, el guardabarros de la rueda trasera (lado acompañante) esta desprendido y con la
pintura saltada, el resto de la carrocería está bien, los espejos retrovisores son distintos el del
conductor negro y el del acompañante gris con la pintura saltada, se ve que hace años que está en
desuso. El estado del interior es bueno teniendo en cuenta los años que tiene este vehículo y está
todo sucio en el interior y exterior. Los cristales están bien y no se pudo abrir el baúl ya que no
tiene llave”. INFORMA EL SR. JEFE DE LA COMISARIA N° 2 DE LA LOCALIDAD DE GALVEZ, U.R. XV:
“que efectuada la Verificación correspondiente a la unidad detallada MARCA FIAT, DOMINIO CJY
879, TIPO SEDAN 4 PTAS, MODELO SIENA SD. Visualizándose CHASIS N° 8AP178666X4087835 y
MOTOR N° 176B30005060777, que dichos guarismos se encuentran grabados es sus sectores
correspondientes, coincidentes con los datos registrales de titularidad. Se solicita a Cencompol
URXV, consulta sobre el automotor, si pesa pedido de secuestro, causa judicial o novedad alguna,
arrojando resultado negativo”. CONDICIONES: Quien resulte comprador deberá abonar diez por
ciento (10%) de seña a cuenta del precio y la comisión del martillero, en dinero en efectivo. El
saldo deberá abonarse una vez aprobada la subasta de conformidad a lo establecido por el art. 499



del C.P.C.C. y sin perjuicio de la aplicación del art. 497 del citado Código. En caso de que no se
produzca el  depósito  del  saldo pasados los  treinta días  posteriores  a  la  subasta -haya o no
aprobación de la misma- a dicho saldo se le aplicará un interés equivalente a la tasa activa
promedio del Banco de la Nación Argentina para descuento de documentos comerciales. Está
prohibida  la  compra  en  comisión.  El  adquirente  tendrá  a  su  cargo  los  impuestos  y  demás
gravámenes que pesen sobre el vehículo a partir de la fecha de toma de posesión, y serán a su
cargo, además, la totalidad de los impuestos y sellos nacionales y/o provinciales, incluídos el IVA
de corresponder, que resulten de la operación y los gastos. Autorícese la publicidad solicitada.
Autorícese la exhibición del vehículo el día anterior a la fecha fijada en el lugar de depósito.
(Rivadavia N° 630 - Gálvez – Santa Fe). Publíquense edictos a los efectos legales y por el término
de ley en el Boletín Oficial y en el panel del Juzgado de Circuito N° 19 de la ciudad de Esperanza y
en el Juzgado de Circuito n° 20 de Gálvez, conforme lo dispuesto por la Excma. Corte Suprema de
Justicia (Ley 11.287). Más informes en Secretaría del Juzgado y/o al martillero público.- Esperanza,
28 de julio de 2025.- Fdo.: Dra. Victoria Lang (Secretaria) – Dr. Adrián de Orellana (Juez a/c)”.-
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